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uso de las atribuciones .q,ie le en el 
Articulo 90, inciso j j  de la Constitucibn, a 
de su Presidenle y JcIe de Gobierno, ha aprobado el 
siguiente 

ACUERDO: 
PRIMER,O: ~ ~ ~ i g ~a RODOLFO SERG~O SARRA. 

CINO MAGRINAT, en el cargo de Embajador ~ ~
dinario y Plenipotenciario de la República. 

S E G ~ O :  ~i~~~~~~ que ROD«LFO SERGIO 
RRACINO MAGRINAT, Embaja,dor Extraordinario y pie. 
nipotenciario de la República, se acredite ante el G ~ .
bierno de la RcpLblica de Zi,mbabwe. 

~- EDICION ORDINARIA 

Código Postal 10400. Telef. 32-45-36 al 39 ext. 220 

- CONCEJO DE ESTADO 

consejo Estado de. la República de Cuba, 

TERCERO Ei Ministro de Relaciones Exteriores aue- 
da encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el 
Di-esente Acuerdb: 

~ ~~~ ~ 

DADO en e, palacio de la ~ ~ ~ , ~ l ~ , ~ i ó ~en la ciudad 

CQXSEJO DE MIPJICTEOC 

de La Iiabana, a 29 de mayo de 1996. 
Fidel Castro Ruz 

'presidente del consejo
de Estado 

7-p -e.a--ww"-- 
__ 
31 Secreiirio dnl Consijo de WI ros y !lC su Co.TitE 

Eje'cutivo 
CERTIFICA 

Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros. ha- 
ciendo uso de 1:s facultades que lc otorga la Ley, a d o p  
tó con fecha 14 de mayo de 1996, lo siguiente 

POR CUANTO Entre las definiciones que figuran en 
el articulo 2 de la Ley ncmero 77, de 5 d? septiembre 
de 1995, Ley de la Invercibn Ex!.mnjera, iigura la re- 
ferente a la. "Comisiún d? Gobierno", que es la designada 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con 
facultades para aprobar las inversiones de capital extran- 
jero en su área de competencia, en correspondencja con 
lo dispuesto por'dicha Ley. 

El Articulo 21 d? la Ley de la Inver- 
sión Extranjera &pone que "La auioiizaciún >ara efcc- 
t!ar inversiones Extrxnicras Pn el Territorio Nacional 
es otorgada por el Comite Ejecutivo dcl Consfjo de 

POR CUANTO 
Min is t ro3  o por una comisiún designada por este"; esta- 
Wece la compiicncia del Comité Ejecutivo del Consejo de 
nliristro.; y dispone que corresponde a la Comisión de 
Gobierno, autorizar las Inversiones Extranjeras cuya 
autorizaciiin no sea facultad exclusiva del Consejo de 
Ministros. 

POR CUANTO A partir de la entrada en vigor de 
in Ley nbmcro 77 de 1 . comenzó a desempeíiar sus 

~ ~  iuni:ioncs 13 Coin Gob:erno designada ai efecto 
t ~ ~ ~ ~ -  y es conveniente formalizar jurídicamente la constituci6n 

de dicha cpmisiún. 
POR TANTO. En uso de las facultades que le otorga 

!a Ley número 71, de 5 de septiembre de 1995, el Co- 
 mite Ejccutivo del Coilsejo de Ministros adoptó el si- 
guiente 

A " T l n r 3 - n  
,IIYLIZL>" 

PRIMERO: Formalizar jiiridicamente la designación 
,  de la ComisiGn de Gobierno definida en el Artículo 2 
de la Ley de ia Inversirjn Extranjera y cuya competen- 
cia para autorizar las Inversiones Extranjeras en  el te- 
rritoiio nacionc.1 figura e n  e! Artículo 21 de la expre- 
sada L C Y .  

La C'inl?i,'>n dc Gobierno d a r á  integrada por el se- 
crel;lrio de! Consejo de l\linis!ros y su Comité Ejecutivo, 

 

e de cada uno , 

Ministerio dc Trabajo y Seguridad Social 
M;n:Sci. io del Comercio Exterior 
SEGUNDO El Presidente de la Comisión d e  Gobier- 

no podrá invitar a las reuniones de ese órgano, a re- 
presentrntes de otros organismos estatales e instituciones, ' 
en los casos en  que fiiere necesario. 

, TERCERO: 1,:;s drcisiones de la Comisiún relativas a 
Inwrsinnrs Exi.ranjerns figurarán en resoluciones dicta- 
das por su Frrsi-ente. 
Y para remitir copias a los miembros del Consejo 

de Ministros. !a Secretaria del Consejo de Estado, y a 
cuantos otros s?3 pertinente, se expide la presente cer- 
i:!ic:iF,>n. e? i: Calnrio de,la Revolución, a los 14 días 
?e! mrs de inii:.n de  199G. 

Carlos Lage Dáviia 

, 
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DECRETO No. 208 
POR Cu,ui"T x l  ~ c c r e t o - ~ e y  No. o6 de 25 de mayo 

di. 1882 "Porii la rcgiiixióri rlei Uso Fncirico de la Ener- 
gia NUC~CHI.".  cstablecc il Sistema Nacional de Contabi- 
l idad y Co7,troi de 103 niütcritalrs Nuclcxes. 

Farn ins!?umentar c! sistema a que se 
rciiere cl Por Ciranto antcvio? resulta necesario estable- 
ccr las disposiciones que rcgiilen la contabilidad, el con- 
trol, inspcc!:irjn, mcdiciiin, invci?tario, registro, iniorme 
y vcrificaciún de :OS materiales nucleares existcntes en 
el país. 

El Comitt Ejecutivo de! Consejo dc  M -  
nistros, cii usc da ILIS i;icultndcs que le liün sido conie- 
ricjas, d i c i ~  e! siguiri>ie 1ircie:o: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

CAPITULO 1 
OBJETO. A r , c a w E  Y DEFINICIONES 

AIiTiCLTI.0 l.-El presentc Drcrc-to <!StablECc 'las dis- 
posiciones p ; ~ a  inslrumi,ni?r cl Sistema Nacional de Con- 
tabilidnd y C.o,i!roi <:c ins Muicriaies Nucleares, cl cual 
tiene los obktivos zii:uicn 

a) Conl.i'ibuir n unti  eccÍii;n ciicirnie y económi<:a de  
!o; nititer i;ilci niic!c~rii en r i  territorio nacional. 

L. las diqiusiriorii:j ilirigidas a detectar cual- 
quier i~n:plco. p(.i.rlida o movimiento no autorizado 

as ric conirril neccsariaa para 
os compromisos intcrnacionsles 

xumicios j x i p  rl Es'iido cubano cn rdvcióri con los 
molf r idcr  nuclcarrs, comimnentcs imporiantrs, o 
mibus.  

ARTICLTI.0 :!.--i.as prc,si.nicc disposiciones scr;in apli- 
cables a !i>d:i; los n s nu-learcs, componentes 
iinportanl:.s, o arnhn!;. 1~~5limclos cn cualquier actividad; 
cxcrgto 'las aciiairi,idec mineras o dc tratamicrito de 
minerales, quc s i  rnci:rrit?en < t i  el terriiario h i j o  la. 
juri: . I . I ~ ~ I < I I I  J , '  d~ 1~ RriK>blira de Cuhz. cualquiera sca el 
órgano, orgaiiismo, D iiitidiid eitatd,  iirivada o de ca- 
pita! mixto a "u carao. 

'lR?ICULO n pcr.?n:ii+s que inriiinpliin o sean 
respomahlrc di'l ii;ciiiili'limicrit~ de ias ciisposicirmes vi- 
grntcc r n  e i l ?  mili 11.5 scr i  rsigid,~ respons;gbilidad 
penal, xIminis~.m!iva o iabo .a¡, w::ún wrresponh ,  con 
indcpcnciet?ciii i': !a rcspriii:jnbi!idzd civil quC rcsuita 
csii'i!.:c ii I X ;  iiicioiicr D ciiti<lai!rs donde se produz- 
can esíos h i~chsa .  

.iris dc I:iri!itnr la adecuada 

a)  Acuerdo dc Si?i; :)::u'.rdi:hs. Aclicvdo ronccr!:,do cn- 
1131 :lc Energía Ati>mica 

10s r.:ii?!'i-.lcs 

. i<i::i.ias. Docurxni  os que coin!ieiien 
un mr;j~a:~~.u dc 7,. oiediniientos tccnicos y organiza- 
tivos que permiten dar  cumplimiento a las disposi- 
ciones contenidas en el correspondiente Acuerdo de 
Salvaguardias. 

c) AutorlzariCii p;wa c.1 trashdo de componentes im- 
Dartniilv:;. Dociimcnio quc auloriza, en  el orden es- 
tablecido, la  i n i p u r t x i h ,  exportación o traslado 
intcriio de componentes importantes. 

d) autorización para e1 traslado üc materiales nuclea- 
~ P S .  Docu.mei;lo que autoriza la importación, ex- 
portación o ti,aslado interno de material nuclear 
en el ordrn que sc cstablezca en las disposiciones 
regiamcntarias. 

c) BsEaner eerrndo de matcriales. Determinación de 
la diirrencia entre el inventario contabic y el in- 
vcnliirio íisico ! ~ r a  un  pc:'íodu de tiempo dado en 
uno zona de b&ince de inüteriales en  el orden que 
se cstablcica en las disposiciones rcglamentarias. 

f )  Comrioncnt?s intporlantes. Equipo o componentes 
de initniacioncs nucleares o del tipo empleado en 
rllns, cspecinimente disefiados D acondicionados para 
~1 iraionierito, utiiiaacjón o. prorluccih de  material 
n u c i e ~ r .  Se definen s c ~ ú n  el tipo de instalación nu- 
cleji. o la actividad quc se realice. 

g)  Contcneiún: blcdidas qui: sirvcn para restringir o 
coiilirilar e l  mnvimib:iiio o acceso al material nu- 
clc.ir :ii>rovech;inLio barreras físicas de car ic ter  cons- 
trucLi"". 

Re;iclor. dc' potencia, de in- 
rcstigaeibn o csprrimental; plantas de transIurma- 
ción, de iabricaciin, de ciiriqueciinknto o de ree- 
laboraiiún dc materii.l?s nucleares, o cualquier lugar 
donde sc utilice habitualmente m5twial nuclear en 
cantidades SupEriOI'es' a u n  kilogramo eiedivo. 

i) Inventario coriti~ble. Cnrilidad de material nuclear 
tieciarddo e n  los re&is:.rcs, resulbnte  de !a suma 
del invcniario risico ini&l con todos las cambios 
ocurriiius eii CI iiiventario. 

Suma de todas las ciintidades de 
ma!eiia! meriidas o i:a!ciilatias, en base a mediciones, 

Lentes e n  un:i z o m  dc balance de materiales en 
1x1 nm&.ento 2ado,, obtenido dc acuerdo con pro- 
ccrliniienics dcicrminados. 

-Cuandose lrnln de plutonio, SII peso cn kilogramos. 
-Cuando ,SE tro:n de  u n n i o  con un enriquecimicn- 

t o  Ac U,O! (1 p / o )  como minimn, su peso en kilo- 
grnmos multiplicado por el curdrodo de  su en- 
riquccimirrito. 

-Cuaiir!o SE Ir:ita dc uranio con un enriquec.imiento 
inferior a lu l l  ( i  r h )  y superior a 0.005 (0.5 %) su  
pr,io en k i !agrm~os  miiltiplicado por 0,ODiI1. 

-Cu;ando EC trr1;i de ur::nin rmpobrecido con u n  
iwimicn in  <:c 0 no5 (iG "B) como miximo, 
iid,i se ',?mtl de lor io, su peso en kilogra- 

1) ??l:?txi:.,l nticlr~ir. Ciia!quier mn!erial básico o ma- 
lerird fisicnshle especia!, eiitenrlitndose por tales, 
a 1:)s cfeclos r?i,  lr:s picct'nies disposiciones, los si- 
giiiPr.¿?s: 
-Materiales kásicos: e! urunio constituido por la 

h), InstalacMn' nuc:e.ir. 

j )  Inventiria ii+o. 

k) Ki1ogr:Lrnos i.it~!iivor;. Se cii!.iende: 

mos rnuitil~!ic:.ido por ci,noni15. 
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mezcla de isbtopos En la proporción correspon- 
diente a su estado natural; el uranio en que la 
proporciún dcl ishtopo 2 3  es iiirerior a la nor- 
mal; el tnrio, cualquiera de los elemciitos citados 
en forma de nictal, nleación, comgucsto quimico 
o conccntraclo y cualesquiera otros quc pudiera 
rccultar conveniente controlar por indicaciones del 
Organismo Internacionul de Encrgia Atómica o 
interés nacional. 

-Mnteriales firionablcs especiales: el plutonio 230, 
el uranio cnriquecido en los isóto- 
, rualquicr material que contenga 

uno o varios dc los elenxntos citados y cuales- 
quiera otros que pudieic resultar conveniente con- 
trolar por indieacicnes del Organismo 1nli.rnacIo- 
nal de Encrgia Atómica o interés nncional. 

m) Produccih nuciear. Producr ih  de material Sislo- 
nable especial a través de la irradiación dc ma- 
terial fértil. 

n) Salvaguardias. Sisicma dc mcdidas organizativas 
y ttcnicas para vcriricar si los Estados cumplen 
con las obligaciones contraídas al concertar los 
acnercios intcrnxionuies reiaiivos al uso pacíiico 
de la cncrgia nuclca?. 

Observación mediante instrumentos para 
detectar movimleulus no cicciarados de materiales 
nucieaTec, la elaboración de falsa informaciún y 
las interfcreucias con la 'contención y los dis~iositlvos
de salvaguardias. 

Ares drnlro o luci'a 
de la instalación nuclear que permite determinar 
las cantidades de material nuclear que entran o 
salen de ella y en la que pueden rcalizarse inven- 

ñ) Vigilancia. 

o) Zona de balance de malcria!es. 

. tarios fisicos cuando sea nccciario. 

CAPITULO 11 

RESPONSABILIDADES 

ARTICULO 5.-EI hlillislrriu de Cicncia, Tecnolugia 
y Medio Ambiente es el Organismu dc la Admiiiistra- 
ción Central del Estado responsablc de.  la regulación, 
supervisión y control del riimpiiniicnto de las disposicio- 
nes, que conforman cl Sisi.?ma Nacional de Cont,abilidad 
y Control de los MateriUIes N d e a r e s  en e l  territorio 
nacional y dclcga en el Centro Nacional de Seguridad 
Nuclear, la ejecuciiin de lns funciones que FC derivan 
de las rcspons?bilir'ndlcs a : 4 m - ~ ~ k ~ s  a esi. Ministerio, a 
tenor de lo que se est;!biezca i:n las disposiciones com- 
plementarias a este Ilcc 

ARTICUI.O 6.-Los entcs dc los Organis!nas de 
la Administracibn Central d?l Estado, los Órganos drl 
Podcr Popular y sus dependencias y empresas, asi romo 
los jcfes de cuale.qi:ir oti'Fs cnti.darlrs estatales. pri- 
vadas o de ca^:it;il mi ), qiiii ulilicin malerialrc. nir- 
cleares. co:mpone?nlrs impy>ri:inlcs, o arr.bos, son 10- má- 
ximos recponsabicc dcl cumplimicnto dc lo dispuesto cn 
este Decreto, con indepeii':,?niii de la acción supeiviso- 
ra que en tal sentido e j e r 7 r  e: Centro Nacional de Segn- 
ridad Nuclear con rewei'to 2 dichas. ob!i~c':,?cinnes. 

ARTICULO 7.-La'. aiil.0i'idodi.c srña!iiiiac en cl Articu- 
lo anterior tienen i( su vez la obligacih de designar un 
 

responsable para la cjecución de las tareas de .contabi- 
lidad y control de los materiales nucleares. 

CAPITULO 111 
LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 

ARTICULO I3-Los Organismos de la Adniinistr;icii!n 
Central del Estado, los órganos del Poder y sus dcpcn- 
dencias y' empresas, así como otras entidades\ estatales, 
privadas o de capital mixto requerirkn de una iiccncia 
para utilizar o producir materiales nucleares, compo- 
nentes importantes, o ambos. 

ARTICULO 9.-Para el traslado 8e materiales nuclea- 
res, componentes importantes, o ambos,. se requcriri de 
una autorización. 

ARTICULO I O . - L ~ ~  iicéncias y autorizaciones serán 
ol.or8adas por el Ministerio de Cicncia, Tecnología y 
Mcdio Ambiente de conformidad con los procedimientos 
quc a talcs cfectos.se dicten.' 

CAPITULO IV 
CESE DE LA CONTABILIDAD .Y CONTROL 

ARTICULO II,-El cese de la contabilidad y conti'o!, 
n propuesta fundamentada dc los Organismos de la Ari- 
mini,stración Central del Estado, /os Órganos del ' P O d C i  

Popular y sus dependencias y empresas, asi como de 
otras entidades estatales, privadas o de capiíel mixto, 
será determinado por el iilinisterio de Ciencia, Tccuolo- 
gia y Mcdio Ambiente, oido el parecer del Cciitro Na- 
cionat ric Scguriddd Nuclear, en los casos siguientes: 

a) Cuando 61 material nuclear haya sido consumido o 
diluido u tal punto que no sea posibic su uti l izxiin 
cn  actividades nucleares importantes o sc haya tor- 
nado completamente irrecuperable. 

b) Cuando los componentes importantcs de las insta- 
laciones nucleares estén deteriorados o hayan pcr- 
,dido su cspaci,dad de trabajo de forma tal quc no 
sea posible su utilización püra los Sines jnicialrs. 

c) Cuando los materiales huclearcs, componentes im- 
portantes, o ambos, sean trasladailos iuera del te- 
rritorio nacional. 

ARTICULO 12.--.En el caso que se lrate de elementos 
some1,idos a salvaguardias, las ~ consideraciones del Crri- 
1,ro Nacional de Seguridad Nuclear se subordinarán a la 
decisión final subre el ccse de dichas salvazuavdias~ qiic 
determine el Organismo Internaciond de Energía Al.<+ 
mica en corr-espondcncia con los acuerdos suscritos en 
esa materia por 1n Rcpública de Cuba. 

CAPITULO'V 
SISTEMA DE CONTABILIDAD Y CONTROL DE LOS 

MATERIALES NUCLEARES 
ARTICULO 13.-EI responsable por el rslahlcciniicnto 

y liincioiamiento del Sistema Nacional dc Contahilidad 
y Control es el Centro Nacional dc Scguridad Nuclcnr 
y, a nivel de las in$alaciones nucleares, la direcciOn 
de estas instalaciones. 

ARTICULO 14.-EI sjstcma de Contabilidad y ron?rul 
de los materiales nucleares establecido por el presente 
Decreto, sc basa cn la realización de balances cei'radris 
de matesides en zonas de balance de materiales previa- 
mmle  definidas entre las instaldciories y cl Ccntro Na- 
cional de Seguridad Nuclear. 

ARTICULO 15.-~En el eslablecimiento del Sistema Na- 
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cional d e  Contabilidad y Conirol. cada instalación nu- 
clear deberá: 

a) Enlreghi' la iniormaciiin que solicite cl Centro Na- 
'cional de Seguridad Nui.l%:r, de acuerdo con el pro- 
cedimiento qur describa el Reglamento que se dicte 
al  efecto. 

b) Elaborar un procedimicntu interno para la realiza- 
cibn de la coiitabilidad y control de los materiales 
nucleares, lo que comprende: 
-Establecer un sisicma dc mediciones, registros e 

informes que le permita llevar la contabilidad de 
materiales nucleares de forma ronfiable. 

-Realizar periódicamente inveiitarios físicos de los 
materiales nucleares: 

.ARTICULO 1G.-Cuando en una instalación nuclear 
exista material nuclear no sujc!o y sujcto a acuerdos 
de salvaguardias,, este último será contabilizado de forma 
independiente, en libros difcrmtes y de ser posible, rna- 
nipulado y almacenado en lociiles distintos. 
' ARTICULO l?.-El <:ontrol de componentes importantes 
utilizados en cl país, tendrh los fines siguientes: 

-prevenir su uso no autorizacio; 
-detectar posibles pérdidas; y 
-cumplir las obligaciones asumidas por el país en 

Este control se ejecutará de conformidad con la regla- 

. 

virtud de los acucrdos de s.4vaguardiss suscritos. 

mentación que a los efectos se dicte. 
CAPITULO VI 

INSPECCIONES 
ARTICULO 18.-EI Centro Nacional de Seguridad Nu- 

clear realizara inspecciones periódicas a las instalaciones 
nucleares. y lugares donde S E  utilice material nuclear, 
con el objetivo de verificar qiip la información enviada 
por la dirección de la instalaciin nuclear respecto a las 
zonas de balances de materisles, está aoiualizada y en 
correspondencia con los regist,ros. 

ARTICULO 19.-La actividad de los insnectores en las 
zonas de balances de materialcs de las instalaciones nu- 
cleares esti dirigida a: 

a) Examen dc los registros contables y de operación; 
b) Realización de modiciones indenendientes o toma 

de miiesiras para la verificación dc las canlidades 
de matcrial nuclear; 

c) Verificación del funcionamiento y de la calibración 
de instrumentos y equipos de 'mcdición del material 
nuclear; 

'd) Aplicacibn y verificaciún de medios de contención 
Y vigilancia; 

e) Vcrificacih del inventario fisico de la instalación 
nuclear. 

ART,ICUI.O 20.-El Centro Nacional de Seguri,dad Nu- 
clear establecerá la frecuencia de las inspecciones para 
cada zona ' d e  balnnce de materiales según el tipo de 
instalación nuclear y el material nuclear que utilice. 

ARTICULO 21.-EI Centro Nacional de Seguridad NU- 
clear podrá realizar inspecciones especiales sorpresivas 
cuando lo estime necesario. 

ARTICULO 22.-I,os inspe,ctores del Centro Nacional 
de Seguridad Nuclear tendrán acceso a todas las á r e q  
de la instalación donde se utilice materiales nucleares, 
componentcs importanles, o ambos, asi como a todos,loS 
registros relativos a los mismos y, durante la etapa de 
conslruciitn, realizarán inspecciones a las obras de las 
instalaciones nucleares. 

ARTICULO 23.-Si los inspectores detectan lisos no 
autorizados del material nuclear o de los componentes 
importantes en la instalación o cualquier violaciih de las 
disposiciones de la contabilidad y el cpntrol. exigirán del 
director de la instalación nuclear, la adopción de las 
medidas necesarias para la corrección inmediata de tal 
situación. 

ARTíCULO 2 4 . 4 3 1 1  caso de incumplimiento de las ór- 
denes de los inspectores u ocurrencia de problemas gra- 
ves, éstos podr8n ordenar se detcngan las operaciones 
con el material nuclear. 

ARTICULO 25.-En todas las circunstancias, el inspec- 
tor informará de inmediato su decisión al director de la 
instalaciún nuclear inspeccionada y a la dirección del 
Centro Nacional de Seguridad Nuclear, explicando en ca- 
da caso las causas que motivaron cada una de sus de- 
cisiones. 

En los casos previstos en 'el Articulo 24, corresponderá 
al Centro Nacional de Segurid,& Nuclear la ratificación 
o modiIicaci6n. 

Esta decisión podrá ser impugnada ante la autoridad 
competente que designe el Ministerio de Ciencia, Tecnolo- 
gia y. Medio Ambiente, en la forma y dentro de los tér- 
mihos que se establezcan en  las disposiciones complemen- 
tarias a eTte Decreto. 

ARTICULO 26.-Las instalaciones nucle.ares sujetas a 
Acuerdos de Salvaguardias estarán sometidas, además, 
a inspecciones internacionales por los inspectores del 
Organismo Internacional de Energia Atómica, con la fre- 
cuencia. que se determine en los Arreglos Subsidiarios 
de cada instalación. 

CAPITULO VI1 ' 
SALVAGUARDIAS DEL ORGANISMO 

INTERNACIONAL DE ENERGIA ATOMICA 

ARTICULO 27.-Las instalaciones nucleares y lugares 
que por acuerdo entre el -Gobierno de la República de 
Cuba y ci Organismg 'Internacional de Energia Atómica 
deban estar Sometidas a salvaguardias de este Organismo, 
cumplirán con .las disposiciones establecidas en los Arre- 
filos Subsidiarios correspondientes al acuerdo en cuec- 
t.ión, sin perjuicio del cumplimiento de las presentes 
disposiciones. 

ARTICULO 28.-Todo el fluto de información con el 
OPganismo internacional de Energia Atómica relativo 
a salvaguardias de una instalación nuclear, se realizará 
a través $el Centro Nacional de Seguridad Nuclear. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA: Se faculta al Ministerio de Ciencia, Tec- 
nologia y Medio Ambiente para dictar cuantas disposi- 
ciones complementarias resulten necesarias a los fines del 
cumplimiento de las presentes disposiciones. 

SEGUNDA Se derogan cuantas disposiciones legarees 
o realamentarlas de similar o inferior jerarquía, se opwi- 
gan al cumplimiento de lo dispuesto en el presente De- 
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BANCO NACPONAL DE CUBA 
creto, que comenzará a regir a partir de  la  fecha de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República. 
Dado en el Palacio de la Revolución, a los 24 dias del 

mes de mayo de 1996. 
Fidel Castro Ruz 

Presidente del Consejo 
#de Ministros 

Rosa Elena S imeóiNegr in  
NIinistra de Ciencia, Tecnología 

y Medio Ambiente 
Carlos Lage Dávila 

Secretario del Consejo de Ministros 
y de  su Comité Ejecutivo 
El Secretario del Consejo de hIinistros y de su  Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de  lWinisí.ros. ha- 

ciendo uso de  las facultades que le otorga la  Ley, adoptó, 
con fecha 26 de mayo de  1996, el siguiente 

ACUERDO 
Promover, y a tales efectos, designar al compañero 

Ovidio Cabrera Garcia al cargo de VicepreSidente del 
Instituto Cubano de Radio y Televisión. 
Y PARA FUBLlCAR en la  Gaceta Oficial dc la Rcpú- 

blica se expide la  prcscnic certificación cn '  el Palacio 
de  la Revolución, a 29 diaS del mes de mago de 1996. 

Carlos Lage iháviia 

El Secretario del Consejo de Ministros y de  su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de  Ministros, ha- 

ciendo uso de la? idcultades que le otorga la  Ley, adoptó, 
con fecha 26 de  mayo de 1996, el siguiente 

ACUERDO 
Liberar a la compañera Hortensia Chong Aguilar del 

cargo de  Vicepresidente del Instituto Cubano de  Radio 
y Televisión. 
Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de  la  Repú- 

blica se expide la presente certificación en el Palacio de 
la Revolución, a los 29 dias dcl mes de  mayo de 1996. 

Carlos Lnge Divila 

El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 
Ejecvtivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, ha- 

ciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, adop- 
tó, con fecha 26 de mayo de  1996, el siguiente 

ACUERDO 
Aprobar el traslado del compañero Francisco AndrCs 

Rodriguez Martinez del cargo de Vicrrninistro del Mi- 
nisterio de  la Industria Básica al cargo de  Viceminlstro 
del Ministerio del Azúcar. 
Y PARA FUBLlCAR en la Gaceta Oficial de  la Repú- ~~ 

hlica se expide la preserite certificación en el Palacio 
&la  Revoiución, a !os 29 dias del mes de  mayo de  1996. 

Carlos Lage Davila 
RESOEUCION NUMERO CIENTO DIEZ Y SEIS 
DE 1396 

. .  
FOR CUANTO: E! i'ecreto-Ley No, 84 de  13 de dCtU- 

b:e de lW4, en cl Articuio 8 dispone que !os bancos EX- 

os ~ u c  deseen cstabkcer oficinas de represcnta- 
ción cn Cuba deberin presentar su SQliCilUd al Banco 
Nacional de Cuba para la obtención de la  licencia corres- 
pondiente. 

FOR CUAKTO: 1.a Resoliicidn No. 173 del Banco Na- 
cional de Cuba, de fecha 30 de, junio de  1987 que contie- 
ne p! "ReglUmenio para la autorización del cstableci- 
miento en Cuba de bancos y oficinas representación 
bancarias". regu:a los tramites y requisitos para la so- 
licitud y expedición de ia referida licencia. 

POR CUANTO: Eanro de Ahorros Stolichny debida- 
mente registrado y autorizado a operar de  conformfdad 
con las regulaciones vigcnles en la Federación Rusa, so- 

dentc, el atorg.amieuto de la licencia para el estableci- 
miento de su oficina de .  representación en  Cuba. 

Banco de A-horros Stolichny ha cum- 
plido con los requisitos <-siabli?c.idos en las disposiciones 
Iegal~s aritec citadas, necesarios para la apei tura  de su  
oficina de rcprcsrntaci6n cn Cuba. 

El mencionndo Decreto-Ley No. R4 en 
el Articulo 5% inciso b), faculta al Presidente del Banco 
Nacional de  Cuba para dictar disposiciones de cumpli- 
miento oblign!oFio por todos los in tepantes  del Sistema 
Bancario Nacional. 

POR CUANTO: El que resuelve fue. nombrado Presi- 
dente del Banco Nacional de Cuba por Acuerdo del 
Consejo de Estado de fccha 2 3  de enero de 1995, que 
fue ratificado por Acuerdo númem 413 adoptado por la , 

Asamblea Nr.ciona1 del FoCer Fogular el 5 de septiembre 
de  1995. 

En uso de las facultades quc me están 
conferidas, 

]: ,cito . , al Banco Nacionzl d e  Ciiiia a travé: de su Prcsi- 

FOR CUANT,O: 

FCR CUANTO: 

FOR TANTO: 

R e s u e l v o :  
UNICO Otorgar a Banco d? Ahorros Stolichny la li- 

cencia 'correspondientf para el establecimiento en Cuba 
de una oficina de rcpreccntación en los términos que 
dispone el ' texto que se a n w a  a la presente resolución. 

Al Frcsidmtc dcl Banco de Ahorros 
Stoiirhny a los i:ii~cpr',.siilei?tcs Primeros, a los Vicepre- 
sidentes y al Auditor General del Banco Nacional de  Cu- 
ba, al nIinistro de C.oniercio Exterior, al pres'idente de  
la Cjmarn de Comercio de la Rwublica de Cuba y al 
director de la empresa para la tación de Servicios 
a Extranjeras (CURALSE). y ai. se el original en  la 
Secretaria del Banco NnCional de Cuba. 

FUR1,iQUESE en la Gaceta Oficial de la República, 
para conucimicnto gcncrnl. 

Dada en la Ciudad de La Habana, a los 7 dias del 
mes de mayo de  mil novecientos noventa y seis:, 

CCMLJNIQUESE: 

Francisco Soberón Valdés 
Ministro-Prcsidcntc 

Banco Nacional de  Cuba 
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LICENCIA 
' Emitida a favor de Banco de Ahorros Stolichny con 
sedc en Moscú, Rusia, para establecer, por tiempo inde- 
finido, OFICINA DE REPRESENTACION en el territo- 
rio ,de la Rcpúbiica de Cuba. 

Esta LICENCIA autoriza a la OFICINA DE REPRE- 
SENTACION para llevar a cabo la gestión, promoción 
y coordinaciiiii de actividades lucrativas relacionadas 
con el ncgocio de la banca, que se rcalicen entre el 
banco representado y los bancos del Sistema Bancario 
Nacional y otras cntidades nacionales incluidas aquéllas 
quc tienen participación de capital extranjero, de acuer- 
do a lo que se cctatilece a continuación. 
1. Gestionar, promover o coordiliar ei otorgamiento de 

dcpósitoc, créditos, préstamos y demás formas de fa- 
cilidades crediticia,? en monedas libremente converti- 
blcs con ontimda'des nacionalrs inclui'das aquéllas que 
tienfn paiticipaci6n de capital cxtranjero. 

2.  Gestionar, promovcr o coordinar la profiindización 
.de las reiaciones bancarias entre el banco refircsen- 
tedo y las instituciones bancarias cubanas. 

3. Grstioiiar, promover o coordinar el asesoramiento 
en productos, procedimientos, mecanismos de control 
'dc la opeeratoria comercial para hacer más eficaz la 
gestión .bancaria entre el banco representado y las 
cntidndes nacionalcs incluidas aquellas que tienen 
Participación de capital extranjero. 

4 .  Gcstionar, promover o coordinar el otorgamiento de 
avales. garantías y dcmás formas de afianzamientos 
o garantias bancarias con entidades nacionales inclui- 
das aqufllas que tienen participación de capital ex- 
tranjero. 

5 .  Gcslionar, o coordinar el pago o reembolso de  gastos 
por conccpio de comisiones Y otros semejantes entre 
el bünro rcpresentado y eiit.idades nacionales, inclui- 
das aquéllas que ticncn participación de capital ex- 
tranjero. 

6 .  Gestionar, o coordinar el pago de intereses corres- 

7 

R 

9.  

10. 

pondicntes a operaciones realizadas entre el banco 
rnpresentado y enti,daides nabionales, incluidas aqué- 
llas que tienen participación de capital extranjero. 
GPstionar. promover o coordinar la realización de 
acuerdos de corresponsalía entre el banco represen- 
ta,do y cntidudcs bancarias y financieras nacionales 
incluidas aquellas que tienen participación de capital 
extranjero. 
Gcstionar, promover o Mordinar la apertura de  nue- 
vos mencados para los productos de cxportación tra- 
dicionales $ no tradicionales cubanos así como la 
realizncibn de todas aquellas transacciones comer- 
ciales que conlleven rl la participación, en el negocio 
cn cucst.i<jn, dcl banco represrntado y entidades na- 
cionales inciiiiiias aqutllas que tienen participación 
dc capital extranjero. 
Gi.stionar, promover o coordinar la realización de 
invrrsioncs y el comercio bilateral así como el ase- 
soramienlo en lineas de crédito que faciliten tanto 
las inversiones como los intercambios comerciales y 
In aíciici6n y ascsoramicnto a los clientes del banco. 
Gcniionnr, promovcr o coordinar la realización de 
todas aquel!os nceocios bancarios lícitos -entre el 
banco representado y entidades nacionales incluidas 
aqu¿ilas que tienen parlicipación de capital extran- 
jero. 

Quoda prohibido a la OFICINA DE REPRESENTACION 
realizar operaciones bancarias de tipo alguno en Cuba. 

La OFICIiUA UE REPRESENTACION suministrará al  
Banco Nacional de Cuba y demás organismos que.Co- 
rrrsponda los dat,on e informes que le sean solicitados, 
ya sea para conocimiento de las referidas entidades o 
con motivo de las inspecciones que éstas realiceil, así 
cnmo t a m b i h  exhibiri a los funcionarios del Banco Na- 
cional de Cuba y demás organismos que correspondan, 
para su examen. los libros, documentos y dcmás antece- 
dentes que soliciten. 

LA OFICINA DE REPRESENTACION, deberá solicitar 
su  inscripciún cn el Ae,gistro General de Bancos dentro 
de los sesenta dias hábiles siguientes a la fecha de emi- 
sión dc la presente licencia, decursados los ciiales sin 
so!icitar la misma, se considerar5 nula y sin valor esta 
licencia. 

Para su inscripciiin en el Registro Gcneral dc Bancos, 
ia OFICINA DE REPRESENTACION, prrsentará ai Se- 
crctario del Banco Nacional dc Cuba los siguientes do- 
cumentos: 
-Escrito dirigido al Secretario del Banco Nacional de  

Cuba expresando: 
Nombre y demás generales del soli'citante. 
Carácter y lacu'!tadcs del solicitante. 
Denominación y. domicilio legal de la entidad bancaria 
que representa. 
Domicilio en Cuba de la OFICINA DE REPRESEN- 
TACION. 
Actividades que desea realizar en Cuba dicha entidad. 

-Certificación de la liccncia otorgada por el Banco Na- 
cional de Cuba. 

-Balance General certificado de la institución bancaria 
rcpresent.ada, correspondiente al último año. fiscal an- 
terior a la fecha de su establecimiento cn Cuba. 
La certjficacióii que cmita el Registro General de 

Bancos es el docunicnto que acredita que la OFICINA 
DE REPRESENTACION en Cuba, representa a Banco 
de Ahorros Stolichny. 

Francisco Soberón Valdés 
Ministro-Presidente 

Banco Nacional de Cuba 
RESOLUCIOM NUMERO CIENTO DIEZ Y SIETE 
DE 1996 

El,Decreto-Lcy No. 84 de 13 de octu- 
bre de 1484, cii el Articulo 8 dispone que los bancos 
exlranjeros quc deseen establecer oficinas de represen- 
taci<in en Cuba deber:in presentar su solicitud al Banco 
Nacional de Cuba para la obtención de la licencia corres- 
pondiente. 

POR CUANTO: L; Rcsolucibn No. 173 del Banco Na- 
cional de Cuba, dc lecha SO de junio de 1987 que con- 
tiene el "Reglamento para la autorización del establc- 
cimiento en Cuba dc bancos Y oficinas de represcntación 

POR CUANTO: 
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. 
bancarias", regula los trámites y reqüisilos para la  so- 
licitud y expedición de la refri'icla 1iccnc:ia. 

POR CUANTO: Banco Accioriisla INKOMBANK de- 
tradu y aiilorizailo 1 operrir de coniurmi- 

dad con las rrguiacipnes vigeii;c; cn !a rederaci jn  Rus>., 
solicitó a! Banco Nacional de Ciha a ?ka,r& de bu h e -  
sidente, c! atorgamiciito &: l a  lice~cla para El estableci- 
miento 'de su oficina de rcprcseiitaci5n en Cuba. 

POR CUANTO Banco Accionista INKOiKBANK ha 
cumplido con los requisitos estabircidus en !as disposi- 
ciones legales antes citadas, iiecesr;rios para la apcrtura 
de  su  oficina de representscion en Cuba. 

El menciunado prc.?rto-I,cy No. O4 en 
el Articulo 52 inciso b), facuits al J'residerile dcl Banco 
Nacional de Cuba para dictar di:poci<:ioncs de cumpli- 
miento obligatorio por t o h s  !os in:.egr;intes d-1. Sislema 
Bancario Nacional. 

POR CUANTO El qii? resuci$>,? iuc nombrado Presi- 
dente del Banco Nacional ric CI yo1' Acucrilo del Con- 
sejo d e  Estado de fecha 2:i dc c n c o  <!c 1995, quc fue ra- 
tificado por Acuerdo número 443 adoptaüo Eor la Asam- 
Mea Nacional del Poder Popular el 5 de septiembre de 
1995.' 

En uso de las facultades que me estWn 
con[eri,das, 

UNICO 

POR CUANTO: 

POR TANTO 

R e s  u P 1 v o : 
Otorgar o Eanco Accicnista INKORlBANK la  

licencia correspondiente para el Establecimiento :n Cuba 
de  una oficina de represmtación en los teraninos que 
dispone el texto que se anexa a la presente resolución. 

COMUNIQUESE Al Presidente del Banco Accioaisia 
INKOMBANK B los Vicepresidrntes Primeros, a los Vi- 
cepresidentes y a l  Auditor General del Banco Nacional 
de Cuba, a'l ibiinistro de Comercio Exterior, iil picsidcn- 
te de  la Cámara de Comei'cio d e  la Reriiiblica d:c Cuba 
y a l  director de la cmp~'csn para la Prcchciún 'de Servi- 
cios a Extranjeros (CUBALSE) y arciiivecc e! original 
en  la Secretaria del Banco Nacionnl dc Cuba. 

PURLIQUESE cn 1;i Gaceta Oficia! de l a  Rep'iblica, 
para conocimirni.v gcneral. 

Dada en la Ciudad dc L.a I~ia!xna, a !os 7 días del mes 
de mayo de mil novecientos noventa y seis. 

Francisco Soberún Valdks 
Ministro-Presidente 

Banco Nacional ,de Cuba 
LICENCTA 

Emitida a favor de Banco Accionista TNROMBANK 
con sed,e en Moscú, Rusia, para  establecer, por l.iemp0 
indefinido, OFICINA D,E REPRESEfiTACION en c! te- 
rritorio ,de.la Repiiblica de Cubn. 

Esta LICENCIA autoriza a I x  OFICINA D 3  REPRE- 
SDNTACION para licvar a rabo la ecstiún, promoción y 
coordinación de acttividadcc Iucraiivas relaclonn,das can 
el negocio de la banca, quc sc r-alicen entre el banco 
representado y los bancos del Sktmna Bancaria Nacio- 
nal y otras entidades nacionales inciuidas aquéllas yuc 
tienen participxión de capital extranjeko, de acuerdo a 
lo que se establece r7 contiiiuaciiiii.' 
1. Gestionar, promover o coordinar e! otorgnmiento de 

depósitos, creditos, présiamos y demás formas de 
facilidades crediticias en monedas iibrcmente COn- 
6adcs nac;o:uiei inc1uid.x aquéllas 

que tienen p:arti<:igaciiin de cnpitd rxirafijero. 
2.  Gestionar, ?romover o coordincr la  pro!:i?ndización 

,ES hanca.rias entre el banco represen- 
iti:i:;ones ii.mcori.is cubanas.  

3 .  C,e,4:onsr, p~:onc.:er I> cuordinw e l  risrsoiamirnto 
cn productoi. proredimientus, m e  
dc !a opeiatoria comercial p a r ,  baccr m5s eficaz la 
gesE:ión bancaria entre el .c-rcsent.?do Y las 
erí.iiiadcs n.acinna!es inilii ir6llas que ticnrri 

4. Gestionar, promavei o coo;.:liri?r cl otorgamiento de 
avales, gi~rnntias y d?:nAs iorniic rlc afianzamirnios 
o ga.raiitias banciifixi c'nn entidades nacionales in- 
ciuidas aquélliiu que !.icncn participrciún de capital 
ertranjpro. 

5. Gestionarl o rt.ar,dinar r?, p;:zc o ~~cemboliso de gagtos 
pt>i  con!xip!o de comisionss y otros semejantes ent,re 
el banco reprtscntac!o y cntidndrc nacionales, inclui- 
das  ayuCllnc quc ticncn pi?riicipnciún de capital EX- 

tranjero. 
6. Gcstionar, o coordinar cl pago de intpres?s coves- 

pondientcs a operaciones rea!izadas entre el banco 
represcntatlo y ciitidndes nucionales, incluidas aqué- 
!las que ticnen participación de capitoi extranjero. 

7 .  Gestionar, promover o coordinar la realización de  
acu'erdos de correswonsalia cntre c l  banco r?i>re:s;en- 
lado y entidades bancarias y financieras nacionales 
incluidm aquéllas q u e  tienen particjpación de capital 
extranjero. 

8. Gestionar, Fromover o coordinar la a p r t u r a  de nue- 
vos mercados para los producios dc exportación tra- 
dicionales y no tradicionales cubanas así c o n o  la 
realización de todas aquellas t.ransaccioiies comcr- 
ciales que conlleven a la parlicipa.cirin, cn el negocio 
en cuestión, del banco represent,ado y entidades na- 
cionales incluidas aqukllas que iicncn participacion 
,de capital extranjero. 

9.  Gestionar, promover o coordinar !a rcalización de 
inversione.: y cl comercio bilai.rral así como el as?- 
soramiento ?n !Ynpas d e  crédito qiic faciliten tanto 
las inversiones corno los in!.crcambios comerciales y 
la a t c n c i h  y nacsoramicnto a los. c!lcntec del banco. 

10. Gestionar, psom.over o c0ordiiinr !a realización de 
'todos aquellos nekocios baucarios licitos entre el 
banco representado y entidades nacionales incluidas 
aquellas que tienen participación de capit:il extran- 
,jero. 

Queda prohibido -.la OFICINA DE REPRESENTACION 
realizar operecioiies bancarias. de tipo aiguno en Cuba. 

La OF1,CINA DE REPRFSENTACION siiininis!.i.ai.:i ni 
Banco Nacional de Cuba y dem$s'nrganisrnos q x  c o r r ~ s -  
ponda los datos e infur rne i  que le sean solihl.a,doc, ya 
;ea para conocimiento de  las  reieridac 
mol,ivn de las inspecciones qirc &!as i 

también exhibirá ii :P?, iunrioiiarios dci Bancc N m o n n l  
rie Cuba y dornjs organismos qiie Correspondan, para su 
mamen, los l ibros, documcntos y dcm:ls :inlcrct!cntcs 
que soliciten. 

. .  'ppaciirn dz capital ext 
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LA DFIClNA DE REPRESENTACION, dcberá solicitar 
su inscripción en el Rcgistro General dc Bancos dentro 
de los sesenta dias hibilcs si,cuicnlcs a !a fecha de emi- 
sión de la presente licencia. dvcursacioi los cua:rs sin so- 
licitar la misma, se considr:r;irá nula y sin VBIO:. esta 
licencia. 

Para su inscripci6n en e! Rr <? Eld!:íOs, 

la OFICINA DE REPRESEiYTAClON. presentirá a: Se- 
cretario del Banco Nacional de Cuba 10s siguiente; do- 
cumentos: 
-Escrito ,dirigido al Secretario del Eanco. Nacional de 

Cuba expresando: 
Nombre y demás generales del solicitante. 
Carácter y facultades del so;icitan:e. 
Denominaciiin y domicilio lcgal de la entidad bancaria 
que representa. 
Domicilio en Cuba de la OFICINA DE REPRESENTA- 
CION. 
Actividades que desea realizar en Cuba dicha entidad. 

-Certificación de la liceiicia otorgada por el Banco Ea- 
cional de Cuba. 

-Balance General ccrt.ificado de la institución b a n c x k  
representada, correspond'iente al ultimo afio fiscal ante- 
rior a la feclia de su establecimiento en Cuba. 
La certilicaiión que emita ei Registro Gcn,erai de Ban- 

cos es el documento que acredita que la 0FlCiN.A DE 
REPRESENTACION en Cuba, repreccnta a B x r o  hccio- 
nista INKOMBANK. 

Francisco Soberón Valdés 
Ministro-Presidmte 

Banco Nacional de Cuba 
MINISTERIOS - 
CONERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION NUMERO CIEXTO VEINTE DE 1996 
FOR CUANTO El Museo Numismitico fue creado 

por Resolución No. 151 de  fecha 25 de Scptiembrc de 
1985 dictada por el Ministro-Presidente del Banco Na- 
cional de Cuba con finalidades socio-culturalrs y, f n  
general, propias del Banco Nacional de Cuba y las dc- 
más instituciones bancarias y linüncieras del mundo. 

POR CUANTO Se ha considrrado necesario asigniirle 
la funciún {de control ' y  reEistro de las obras de artes 
que conforman el patrimonio cu!tural del Banco Nacio- 
nal de Cuba. 

El Dccreto-Ley No. 84 de 13 de octu- 
bre de 1964 cn su Articulo 52, inciso c)  dispone que el 
Prcsidente del Banco Nacional de Ciibü tieiic la atrihii- 
ción de dictar rcsoluiiones. inslruccioncs y otras dispo- 
siciones de carácter obligntorio para el Banco Nacional 
de Cuba y sus dependencias. 

POR CUANTO Por acuerdo del Consejo de Estado 
de 23 de entro de 1995 el quc resueivc fue designado 
Presidente del Banco Nacional de Cuba; lo cual fue ra- 
tificado por el Acuerdo 443 de la ,lcambica Nacional del 
Poder Popular de 5 de septicinbre de 1995. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

FOR CUANTO; 

POR TANTO: 

R c s u c l v o :  
PRIMERO: Crear en el Bdnro Sacional de Cuba el 

Registra de Obras de Arte quc radicará en cl Mucco 
Numiur.ático en el que deberán inscribirse todas las obras 
que integran el patrimonio cultural del Banco Nacional 
de Cuba y sus dependencias. 

SECUNDO: Ei Nusco Numirmá!ico del . Banco Na- 
cional d? Cub;: queda encargado de realizar la actividad 

de conlrnl y chequeo sistemático de las obras 
ili. artci  que conitit:iycn el pUtrimonio cultural de la 

C r n t ~ l  y dr&er.dc:!rias dc! Banco ?7dciun,~l de 
CU;::!. 

TERCERO: Además de lo ex,presado en el Apartado 
anterior se !e asignan las funciones de: 

a) Solicitar 12 asesoría de especialistas y peritos. los 
cuales d<ibe:dn inspeccionar las obras, precisando 
los datos ttcnicos de cada pieza así como sus va- 
lores estirna,dos. 

b) Elatoi'ar ia ficha técnica de cada exponente así co- 
mo un:% sintcsis biográíica de sn autor. 

c )  Gestionar :a inscripción de las obras en el Registro 
h'acional de Bienes Cuituraies de la Repiblica de 
Cuba creato PO:. el Decreto No. i i8  de fecha 23 de 
Septiembre de 1983. 

d) VcI%r por la coniervaciún y correcta ubicación de 
c ~ d a  pieza ,par:+ evitar el efecto nocivo .de agentes 
extcrnos que pudieran conllevzr a su deterioro. 

e) Gestionar la vía de llevar a cabo los procesos de 
rectzuracibn y conservación de aquellas que lo re- 
quieran. 

CUARTO: Las Rreas de contabilidad recponsahlcs del 
registro y control de los medios básicos quedan responsa- 
bilizadas de .brindar la información y cooperación que 
el Museo Numismá4ico eqija para el cumplimiento de 
lo que por 1s presenle se dispme. 

A los Vicepresi,dentes-Primeros, a los 
Vii,oprccidcntes, al Auditor General, al Vicepresidente 
Adjunto, al Cantador Principal, al Director del Museo 

niá:ico y a cuantas más personas naturales y jurí- 
dicas proceda. 

PULTI3LIQUESE: En la Gaceta Oficial de la República 
Y arcliívcse el original en la Secretaría del Banco Na- 
cional de Cuba. 

DADA en Ciudad de La IIabana, a los 14 días del mes 
de mayo de 1996. 

CO?IUNIQUESE 

Francisco Soberón Valdés 
Ministro-Presidente 

Banco Nacional de Cuba 
I RESOLUCION No. 149 de 1996 
Corresponde al Ministerio dcl Comer- 

cio Exterior, en viriud de lo 'dispuesto cn el hciirrdo 
No. 2821, adaptada por el Comité Ejecutivo de1 Consejo 
de Ministros con fecha 28 de .noviemb&- de 1984, dirigir, 
ejeciitiir y controlar la aplicación de la política del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
rxterior. 

POR CUANTO El Decreto No. 145, de 22 de junio 
de lS88. "Realamento del Registro Nacional de Represen- 
1aCioneS Extranjeras". faculta al Ministro del Comercio 
Exterior para resolver sobre las solicitudes.de inscripción 

POR CUANTO 
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presentadas anlc cl Registro Nacional de Rcpr€selltaciones 
Extranjeras, a:lscri:o a la Cámara de Comercio de la 
República dc Cuba. 

POR  CUANTO:^ La CArnara de Comcrcio de la RCpÚ-- 
blica de Cuba, en rurnpliaiento d d  arriculo 14 dcl pre- 
ciii.io DecLxto IV‘:?. lin, de 22 ~1% ,jur:io ¿e 11118, 11.: ele- 
va60 ri la consideraciin del quc  resuelve el expediente 
incoai,o en virtud de ?.oliciliid peseníi,da por la com- 
pañia española THYSSEN EOETTICHER, S.A. 

POR TANTO: En uso de las facultadidas que me est-tán 
conferjdas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la inscripcih de la compañia 

española THYSSEN BOETTiCIIEñ, S.A. en el Rcgistro 
Nacional dc Representaciones Estrúiije~as, adscrilo a !a 

de Comercio de la Rcpúbiica de Cuba. 
SEGUNDO: El objeto de la Representación en Cuba 

de la compañia THYSSEN BOETTICHER, S.A., será !a 
realización de operaciones comerciales, reia,cionadas con 
los productos siguientes: 

-ascensores, montacargas, esca:eras mecánicas y otros 
medios similares de elcvación de personas o mer- 
cancías y de almaccnajc; 

-la instalaci<>n de los mencionados equipos quc sean 
cornei’cializadbs por la firma, como parte de los ser- 
vicios de post-venta. 

TERCERO La Licencia que se otorgiic al amparo de 
la presentc Resoiución, 110 autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 

-Importar y exportar, dirrciamentc, con caráctcr co- 
mcrcial; 

-Realizar el comercio mayorista y minorista. lo que 
incluye, la ,distribuci<jn Y transportación de las mer- 
cancías, dentro del territorio nacional; 

-Prestar cualesquier iipo de servicios, excepto los de 
post-vcnta y garantia, expresamrnte acordados en 
los contratos que amparan las operaciones de co- 
nicrcio exterior. 

CUARTO: El Presidcnte de la Cámara de Comercio’ 
de la Rcpúblioa de Cuba queda cncarggado del cumpli- 
miento de lo dispuesto en ia prcscnte Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
U N I C k  Se concede un plazo de noventa días, conta- 

dos a partir de la fecha de la presenle,Rcsolucian, para 
quc la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar- 
tado Primero Cormalice su inscripcidn e n  el Registro 
Nacional rlc Representarioiies Extranjcras e inicie los trá- 
mites para su estah 

El incumplimirnlo i l c l  plaza estoblecido en esta Dis- 
posición Especial implicar5 el dcsisiimizn!o de la cntiiiad 
promovente para lo que ha sir!a autorizada y,  conse- 
cuentemenic. !a Cámara de Comercio proccdcrá al ar- 
chii-o do1 Expediente iiicoalo. 

CO3!UNIQUESE la prcscnif Rcsoluci61i a los Vicemi- 
nistros y Directores dcl Ministerio del Comercio Exterior. 
al Registro Nacional de Re;?rcsentaciones Extranjeras, 
adsci.ito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba, quien queda encargado de notiiicar la prescnte 
Resolución al interesado; ,, a los Directores de Empresas 
y a la Oficina Comencia! de la República de Cuba en 
España, el Ministerio qe Finanzas y Precios, al Banco 
Nacional de Cuba, al Banco Financiero internacional, al 
Banco Inrernacional de Comercio S.A., a la Aduana Ge- 
nera! dc la Rcpública, a la Empresa para la Prestación 
r.:? Servicios a Extranjeros, CUBAISE, a la compañía 
llCOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranje- 
r h ,  ;:. r_TI;CSR, al Registro Nacional de Vehiculos Auto- 
motores y a cuantos otras entidades nacionales corres- 
ponda. Fubliquese en la Gaceta Oficial para general CO- 

nocimiento Y archivese el original de la misma en la 
Dirección Jurídica. 

DADA en ia ciudad de La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a los ocho dias del mes de mayo de 
mil novecientos noventa y seis. 

Germán Amado-Blanco Fernández 
Ministro a.i. del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 151 de 1996 
Corresponde al  Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros can fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir. 
ejecutar y controlar la aplicación de la política del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO El Decreto No. 145, de 22 de junio 
de ’ 1988, “Reglamento del Registro Nacional de Repre- 
sentaciones Extranjeras”, faculta al Winistro del Comercio 
Exterior para resolver sobre las solicitudes de inciipción 
presentadas ante el Registro Nacional de Representaciones 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la Re- 
pública de Cuba. 

POR CUANTO: L a  Cámara de Comercio de la Re& 
blica de Cuba, en cumplimiento del articulo 14 del pre- 
cii:ado Decreto No. 145, de 22 de junio de 1988, ha eleva- 
do a la consideración del que resuelve el expediente in- 
coado en vintud de solicitud presentada por la compañia 
panameña BEWSH BROTHERS INC. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO 

q e s u e i v o :  

PRINERO: Autorizar la inscripción de la compafiía 
panameña BETESH BROTHERS INC. en el Registro Na- 
cional de Representaciqnes Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República dc Cuba. 

El objeto d e ’ l a  Representación en Cuba 
de la compañía BETESH BROTHERS INC.. será ia rea- 
lización de ‘operaciones comerciales relacionadas con los 
productos siguientes: 

-Ropa en general para caballeros, damas y niños. 
-Accesorios de viajes, (maletas, maletines, portafolios). 
-Cosméticos. 
-Calzados y talabartería. 
-Muebles del hogar y de oficinas, y articulos de  de- 

-Iluminación en general. 
-Equipos electrodomésticos. 
-Articulas de higiene y uso personai. 

SEGUNDO 

c o r a ci ó n. 
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-Alimentos en general, bebidas, licores, cmezas  y 

-Papeleria, efectos de cscritarios y articuios de oficina. 
-Bisu?eria en general. 
-Articulas deportivos. 
TERCERO La Licencia que se otorgue al amparo de 

la presente Resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 

-Impo!tar y exportar, directamente, con carácter co- 
mercial; 

-Realizar. el comercio mayorista y minorista, lo que 
incluye, la distribución y transportación de las mer- 
cancías, dentro del territorio nacional; 

-Prestar cualesquier tipo de servicios, excepto los de 
,post-venta y garantía, expresamente acordados en 
los contratos que amparan las operaciones de co- 
mercio exterior. 

CUARTO: El Presidente de da Cámara de Comercio 
de la República de Cuba queda encargado del cumpli- 
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

refrescos. 

. 
DISPOSICION ESPECIAL 

Se concede un plazo de noventa días, conta- 
dos a partir de la facha de la presente Resolución, para 
que la entidad cuya'inscripción se autoriza en el Apar- 
tado Primero formalice su inscripción en el Registro Na- 
cional de Representaciones Extranjeras e inicie los irá- 
mites para su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dis- 
posición Especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y. eonsecuen- 
temente, la Cámara de Comencio procederá al archivo 
del expediente incoado. 

COMUNIQUESE l i  presente Resolución a los Vicemi- 
nistros y Directores del Ministerfo del Comercio Exterior, 
al Registro Nacional de Representaciones Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República dc 
Cuba, quien queda encargdo de notificar la presente 
Resolución al interesado; a los Directores de Empresas, 
.al Ministerio de Finanzas y Precios, a 1 . p  Nacional 
de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ba,nco 
Internacional de Comercio S.A., a la Aduana General de 
la RepGbIica, a la Empresa para la Prestación de Servi- 
cios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC 
S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjeria. a 
ETECSA, al Registro Nacional de Vehiculos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. Pu- 
bliquese en la Gaceta Oficial para general conocimiento 
y archivese el original de la misma en la Dirección Ju- 
ridica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co- 
mexio Exterior, a los catorce dias del mes de mayo de 
mil novecientos noventa y seis. 

UNJCA 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No 152 de 1996 
POR CUANTO Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros con fecha 20 de novieinbre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la política del Es- 
tado y dcl Gobierno en cuanto a la actividad comerciai 
exterior. 

El Decreto No, 145 de 22 de junio de 
1988, "Reglamento del Registro Nacional de Representa- 
ciones Extranjeras", faculta al Ministro del Comercio 
Exterior para resolver sobre las solicitudes de renovación 
de Licencias presentadas ante el Registro Nacional de 
Representaciones Extranjeras, &crito a la Cámara de 
Comcrcio de la República de Cuba. 

La Cámara de Comercio de la Repú- 
blica de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
prccitado Decreto No. 145 de 22 de junio de 1988. ha 
elevado a la consideración del que resuelve el expedien- 
te incoado en virtud de solicitud presentada por la com- 
pañia francesa SOCIETE EUROAMERICAINE DE CON- 
MERCE S.A.R.L. (SECOM). 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la renovación de ia Licencia 

otorgada por el Registro Nacional de Representaciones 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la Re- 
pública de Cuba, a la compañía francesa SOCIETE 
EUROAMERICAINE DE COMMERCE S.A.R.L. (SECOM). 

El objeto de la Representación en Cuba 
de la convpañia SOCIETE EUROAMERICAINE DE COM- 
MERCE s.A.R.L.. (SECOM), sera la realización de opera- 
ciones, comerciales relacionadas con los productos pi- 
mientes: 

-pinturas, barnices cspeciales y materias primas para 

-metales y aleaciones; 
-útiles y accesorios para el tratamiento de su,prficies: 
-material eléctrico: 
-bienes de equipo; 
-motores eléctricos; 
-ferreteria en general; 
-materiales refractarios; 
-productos químicos; 
-aditivos para hormigón y mortero. 
Asimismo m r á  brindar asistencia técnica y servicios 

de post-venta conforme a los contratos de compra-venta 
suscritos, sin percibir remuneración adicional por ello. 

La Licencia que se renueva al amparo de 
la presente Resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 

-Importar y exportar, directamente, con carácter co- 
mercial; 

-Realizar el comercio mayorista y minorista, lo que 
incluye, la distribucik y &ransportatión de las mer- 
cancías, dentro del territorio nacional; 

-Prestar cualesquier tipo de servicios, excepto los de 
,post-venta y garantia, expresamente acordados en 
los contratos que amparan las operaciones de comer- 
cio cxterior. 

El Presidente de la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba queda encargado del cumpli- 
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

SEGUNDO. 

la fabricación de pinturas; 

TERCERO: 

CUARTO 
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DISPOGICION ESPECIAL . 
UNICA: Se concade un  plazo de novcnta días, contu- 

dos a partir de la fecha de la prcscnte Resolución, para 
que ia entidad cuya renovación dc Licencia se autoriza 
en el Apartado:Primero formalice la misma en el Regis- 
tro Nacional de Reprcsentaciones Extranjeras. 

El incumplimiento del plazo establecido en  esta Dis- 
posición Espccial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizadn y. conseciien- 
temente, la Cjmara de Comercio procederá al archivo 
del expdiente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi- 
nistros y Directores dei Ministerio del Comercio Exlerior, 
al Registro Nacional de Representaciones Extranjcrss, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la Rcpública de 
Cuba, quien queda encargado de notificar la prcscnic 
Resolución al interesado; a los Direci.orcs dc Empresas, 
al MinistErio de Finanzas y Precios, al Banco Nacional 
de Cuba, al Banco Financiero Inlcrnacional, al .Banco 
Internacional dc Comercio S.A., a la Aduana General 
de la República, a la Empresa para la Prestación de Ser- 
vicios a Extranjeros, CUBALSE, a ia compañia ACOREC 
S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjeria, a 
ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuanta's otras enti,dades nacionales corresponda. Pu- 
blíquere en la Gaceta Oficial para genenal conocimiento 
Y archívese el original de la misma en la Dirección Ju- 
rídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a los catorce días.del mes de mayo de 
mil novecientos noventa Y seis. 

Ricardo Catirisas Ruiz 
Mlinistro del Comercio Exterior 
 
.. 
RESOLUCION No.158 de 1996 
PQR CUANTO., Corresponde al Ministcrio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo ,dispuecio En d Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 2K de noviembrc de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la poiitica del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

El Decreto No. 145, de 22 de junio de 
1888, "Reglamento del Rcgsiro Nacional de Represcnta- 
ciones Extranjeras", faculta al., Ministro del Comercio 
Exterior para resolver sobre las solicihdes de inscrip- 
ción presentadas ante el Registko Nacional de Represen- 
taciones Extranjeras, adscyito a la Cámara de Comercio 
de la Repúblka de Cuba. 

La Cámara de Comercio de la Repú- 
blica de  Cuba, en cumplimiento del articulo 14 del pre- 
citado Decreto No. 145, de 22 de junio de 1888, ha eleva- 
do a la considefación del que resuelve el expediente in- 
coado en virtud de solicitud presentada por la ompañía  
española JUA,NITA MATEO 5.1,. 

POR TANTO: En uso dc las faoullades que mc Están 
conferidas, 

BOR CUANTO. 

POR CUANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO ,Autorizar ' la inscripción de  la compañia 

española JUANITA MATEO S.L. cn cl Registro Nacional 
de Representaciones Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba. 

El qbjeto de ia Representación en Cuba 
de la compañia JUANITA MATEO S.L., será la realiza- 
ción de operaciones comerciales relacionadas con los Pro- 
ductos siguientes: 

-artículos de marroquinería y calzado; 
-confecciones; 
-equipos de peluqueria y gimnasio; 
-perfumería y coumblicos: 
-irticulos de limpieza y aseo personal; 
-productos de higiene y bclleza profesional; 
-bcbi,das alcoh6licas y no alcohólicas; 
-bisuteria fina: 
-artículos de belleza. 
TERCERO: 

SEGUNDO: 

La Licencia que se otorgue al amparo de 
13 presente Resoluciún, no autoriza la realización de las 
attivida'des siguientes: 

-Importar y exportar, directamente, eon carácter co- 
mercial; 

-Rcaiizar el comcrcio. mayorista y minorista, lo que 
incluye, la distribución y transportación de las mer- 
cancias, dentro del territorio nacional; 

-Prestar cualesquier tipo de servicios, ex,cepto los de 
post-venta y garantía, expresamente acordados en 
'40s contratos que amparan las operaciones de comec- 
cio exterior. 

CUARTO: E l  Presi'dente de la Cámara de Comercia 
de la República de Cuba queda encargado del cumpli- 
mifnto de lo dispuesto en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 

UNICA: Se conccüe un  plazo de. noventa, días, conta- 
dos a partir dc la fecha d@ la presehte Resolución, para 
que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar- 
tado Primero formalice su inscripción en  el Registro Na- 
cional de Representaciones Extranjeras e inicie los trá- 
mite.s para ,su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo estableci'do en esta Dis- 
poiici6n Especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente pdra lo que ha sido autorizada y, consecuen- 
tementc, la Cámara de Comencio procederá, al archivo del 
expedicnlc incoado. 

COI1IUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi- 
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
a! Registro Nacional de Repiifsentaciones Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de  la R'epública de 
Ciiba, quien queda encargado de notificar la presente 
Rcsolimción al interesado; a los Directora de Empresas 
Y n la Oficina Comercial de la República de Cuba en 
España, al Minist,?rio de Finanzas y Precios, al Banco 
Nacional clc Ciihn, a1 Banco Finqciero Internacional, al 
Banco Internacion?l de Comercio S.A., a la Aduana Ge- 
neral de 1s República, a la Empresa para la Prestación 
de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compaAia 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inniigraci6n y Extran- 
jería, a ETECSA, al Registro Naclonal de Vehículos 
Automotores y a cuantas otras entidades naoionales co- :
rrcspondü. Pubiíquese en la Gaceta Oficial :para gene- 
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-..i>mpoitxr y exportar, dircüdmcnte, con carácter co- 

--D.calizar c! 6omercio mzyoi'ista y minorista, !o que 
l-. dis:iit.ui.iiin y trnnspoi?aci¿n de las mer- 

ci.s.:iiis denlru úei 'territorio nacionil; 
-i rt;t:ii  cunl~-icuitr tipo dc servicios, excepto los 

dc ps!.-veiita y Enrnn:ia, cxpres2mrnte acordados 
<,n los contrrlos quc kmparan ¡as operaciones de 

C'CA:!?'O: El Frrsidente de l a  Cámara de Comercio 
de 12 Rl;r<h!;ca de Cuba qucda encargado del cumpli- 
miciita de lo di!io:iesiu en la presente Resolución. 

WISPOSICION ESPECKAL 
UN!CI\: Se Concwk un plazo de. noventa dias, con- 

tatiui z ijartii t l s  ia fccha de lii presente Resoluciún, 
p c r a  ?ue !:I en:iZ:?d cuya iiircripci~ii se autoriza en 

:!.! :!e iicpresentnciones Extranjeras. e 

mercial: 

tirlod pw.?.oven:.<' para lo que ha sido autorizada y ,  

r',w. al Eefiis+.ru Nxioiiz! 3? Reprcsentaciones Extran- 
j c m s ,  :BrlscrKo a la Cjrnarn de Comercio de la Repú- 
bl ica dc 'Cuba. quien queda cncürgado de notificar la 
p:'csc nte Rvsoiuci;',n al iriteresado; a los Directores de 
Em?resx  y ii I R  Oiicinn Corrercial de la República 
de Cuba e11 Cnnatlá, 81 Ministerio de Finanzas y Pre- 
c.:.os, al Dinco Nacional dc Cuba, .al Banco Financiero 
!nti.:nii.iiina.l, al E2n-o !r.ternecional de Comercio S.A., 
n l,? Ar!ii:.na C1cneral de !a Repúbliia, a la Empresa 
p;ir,i !i. :'-estcri/n dc ? e ~ : c i o s  p Extranjcroy CUBAL- 
Si,:, a li coixpnii~n ACOREC S.A., a !a Dirección de 
Inniir-:!ci.'n !i E.:!r:njc:?ii. a ETECSR, al, Registro Na- 
cic-,.!i e!? Ve'iicuici, Auiomotorcs y a cuantas otras 

iponda. I'uhliquese e n  la Ga- 
mnximiento y archivese el 

l?.%i!A FI: !:i r i n < h ? r i  de 1.a Hab:nia, Ministcrio del 
qu:nce dias de¡ mes de mayo 

en l:i Dirccciin Juridka. 

de ni:! ! !ovcr icni~is noi~cn!a y scis. 
Ricavla Cabris¿s'Ritiz 

\nIii?is::o del Comercio Exterior 
RESFLCCION ?;o. 160 de 1930 

T~CF <:UA:!Ti:: Corrrspoiide u1 Mlnisterio del Co- 
nic,r:io Exterior,  t i 1  vii'Luci dc lo dispuesto en el Acuer- 

semaciunes Exlrtdijerae", h c u h  al Ministro del Co- 
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mercio Exterior para wsoh-er sobre las soXritules de 
insrripcióii prcsentzdas Y n l e  el SI.:." N2rí<>iln! dn 
Rcp,:esentncione? I:xtranjcr:-s, 2: a 1.i Crm2:3- 22  

Comercio de la República ric Cubs. 
SOR GUAPITO. 1.2. Ciinzra i!: Comercio dr  13 Re- 

pública de Cuba, cn cu~~p l i in i c i i !~  &! art!culo 11 del 
precitado Decreto Xo. 145. i e  22 de junio 2e iW!, hit 
elevado a la conr idcrncibn del que r~s i i r lve  cl cxp5- 
diente incoado en x7ir#,uri .dr sc:;citiirl p ' c - .  
la compañía canadiense LIFT COM 2OOLl LTD. 

confcridas. 
FOR TANTO En uso de ' 1 : s  i.icuI:ndes qii: me es%n 

R e s u . e l r  o : 

FRIMERO Autorizar li. inscrlpci<n d r  !a co?.?iip:fiia 
canadiense LIFT COM 2DI!D I.TD. en r! Rrgisti 'o N x i o -  
nai de Representac.ioncs Extvanjercs, odsuito a :a Ci-  
mara de Comercio de la República de Culm 

SECUNDO: El objcto de la Re~reseiitaclin 1.n Cuba 
de la compañía LIFT COhl 2Oil3 LSG.. ser5 la rcali- 
zación de operaciones comcr+ii!cs reiacionadrs con los 
productos siguientes: 

. 

-equipos de trznsrmrte dc p3s::jeros y cnrg?; 
-equipos de ianitrucclcn: 
-equipos de clcvaciin y cxe-t; 
-dispositivos de transporte de inntc?ia!cs; 
-e&ipos industriales; 
-motores estacionarios, industriaiec de equkpos y na- 

vales; 
-piezas de repuesto, componentes, agregados y ac- 

scesorios para los equipos anteriormente scfialados; 
-baterías; 
-equipos, herramientas e in:;umos de ial!e?, <ir la 

construcciún y la industria; 
-suministros de feireteria: 
-medios y equipos de pro 
Asimismo podrá brinda? ases 

TEECERO. La 1.i 

. .  
sin recibir rcmunersriin adicioi;?l prir este rurrepio.  

de la presente Reso!, I, no :iii:orizíi ! d  ? L Z ! ~ .  de 
las actividades siguien es: 

-importar. y exgo-tar, ~!irac~,.an.en:!:, ccn car:ictr;' cn- 
mcrcisil: 

-rea!iz:ir e! con;ercio mayo1 
incluye. la diitrit.uiiin y ' 1  

cmcias, d e n h  dr! territorio n;:cionril: 
-prestar coalecquier tipo de servicios. excepto los 

de post-venta y garantía. expre8ament.e acoi'dxios 
en los contratos que a m p a r n  1a.s operacioi-.es de 
ramercio exterior. 

CUARTO: El Presidente de la CQmnra dc Comcrcio 
de la República ,de Cuba q u d a  encnrga,do dc! ciirn- 
plimiento de lo dispuesto en la presente Reso!ucihii. 

DiSPOSlCIOY ESPECIAL 
UNICA Se concede un plazo de noventa días. con- 

tados a partir de la fecha de la presente Resoludhn. 
para que la entidad cuya inscripcihn se autoriza en cl 
Apirtado Primero formalice s u  inscripci¿.n pn el Re- 
gistro Nacional d~ Repracentariones Extranjeras e ini- 
cie los trámites para su cstabiecimiento. 
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realización de operaciones comerciales relacionadas con 
los productos siguientes: 
. -menaje hotelero; 

-productos del mar en conservas, cxceplo langostas; 
-alimentos en general Irescos y en conservas; 
-bebidas alcohólicas y no alcohólicas; 
-artículos de ferretería; 
-articulas de higiene Y aseo personal; 
-cigarrillos; 
-confecciones terminadas en general; 
-calzado en general; 
-lenccria, bisutería, joyeria, cosméticos, . perfumería 

y relojería; 
-artículos deportivos; 
-desinfectantes; 
-muebles y articulos de oficina; 
-confituras en general; 
-artículos de souvenirc para e+ turismo. 
TERCERO: La Licencia que se otorgiir al amparo 

de la presente Reiplución, no autoriza la realizaci6n 
de las actividades siguientes: ' 

-impOrtar y exportar, direciamenie, con carictcr co- 
mercial: 

-realizar el comercio mayorisla y miiiorisla, lo quc 
incluye, la distribucih y trmcportaclón de las mer- 
cancías, dentro del territorio naciona!: 

-Prestar cua!esquier tipo de servicios. excepto los 
de  post-venta y garantia, expresamente acordados 
en los contratos que amparan las operaciones de 
comercio exterior. 

CUARTO El Presidente de la  Cámara de Comer'cio 
de la República de Cuba queda encargado del cumpli- 
miento d e  lo dispuesto en la presente Resolución. 

D1,SPOSICION ESPECIAL 
UNICA Se concede un plazo de noventa días, con- 

tados a partir de la fecha de la presente Rcsoluci5n, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en ei 
Aipaniado Primero formnlice su inscripciún en el Regis- 
tro Nacional de Representaciones Exlraiijeras E inicie 
los trámites para su establecimiento. 

El incurnpiimiento del plazo establecido en esta Dis- 
posición Especial implicar5 el desistimic!nto de !a cn- 
tided promovente para lo que ha sido 'autorizada y, 
consecuentemente, .la Csmara de Comercio procederá a! 
archivo del expedientc lncoado. 

COMUNIQUESE la prcsente Resoliic.iÓn a los Vicemi- 
nistros y Direct.orrs del Ministwla del Comei'cio Exte- 
rior, al Rwistro Nacional de Rcpresenliiciones Extran- 
jeras, adscrito a la Ckmiira de C r ~ m r c i o  <le  la Rpuiilica 
de Cuba, quien queda encargado de no1iiic:ir la p 
te Resolución al interes;rdo: a los .Direc'.orcs de E!xprc- 
sas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Nacional de Cuba, al Banco Financiero Ii i tcnxiciunal,  
al Banco Internacional dc Comercio S.A., a la Aduniia 
General de la República, a l a  F:mprcsa pam la Prrsta- 
ción de'Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la coni- 
paíiía ACOREC S.A. ,  a la Dirwción de lnmigracidn y 
Extranjeria, a ETECS,A. a1 Registfo Nacional de Vc- 
hiculos Automot6r'es y " a  ciiant.as otras enlidades na- 
cionales corresponda. Publiquese cn la Gaceta OIicial 
para general conocimiento y archivese el original de la 
misma en  i a  Direccih .Juiidicn. 

DADA eii ia ciiidad de La Hahana, Ministerio del CO- 
mercio Exierior, a los quince dias del .mes de mayo 
de mil novccientos noventa y seis. ' 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
pI. I inistro 1 del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 164 de 1996 
POR CUANTO. Corresiponde al Ministerio del CO- 

niercio Exlerior, en virtud de lo dispuesto en cl Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
dv Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
cjecut,ar y controiar la aplicdción de la politica del ,, 

Estado y del Gobierno en cuanto a la actividad comer- 
cial exterior. 

POR CTJANTO: El Decreto No. 145. de 22 de junio 
de 19liH. "Reglamenio del Registra Nacional de Repre- 
sentaciones Extranjcras", faculta al Ministro del Co- 
rn-ercio ExLtvior para rcsoiver. sobrc ias solicitudes de 
inscripcibn presentadas antc e l ,  Registro Nacional de 
Ri:]~rrsentaciones Exlrnnjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio dc la Riipúblicii <!e Cuba. 

La Cimara de Comercio dc la Repú- 
h!icj de Cuba, en cuinpiimicnto del articulo 14 del 
prcciiado Uerretu Mu. 145, de 22 de junio de lO88, ha 
elevado a la7coricidc~ración dcl que resuelve cl expe- 
diente incondo cn virtud de solicitud presentada por 
la compafiia cspaño!íi BAS Y PUJOL INTERNACIONAL, 
S.A. 

En uso de las facullades que mc están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la compañía 

esp;ifia!a RAS Y PUJOL INTERNACIONAL, S.A. en el 
Registro Ni!rionai de Rcpresentaciones Extranjeras, ads- 
ci'ito a la CAma'ra de Comercio de ia Repúhli,ca de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la Representocion en Cuba 
dc !a cox-,:poñi-i DAS Y PUJOL INTERNACIONAL, S.A., 
si:r:1 la i'e:iiizücii.n de operaciones comerciales relauo- 
ii:i<lns c m  i o i  produclos siguientes: 

-.-i,is"t,e7~:a e n  genim1; 
-,;rticulos dc hicicne personril y domésticos; 
-p-riumciia y cosmc 
-?ombi'cros y cartel-as; 
-r..:r,.je.;; 
-~ os <'.t. diicrrntci co!nporición. 
Asiiiiismu poSri p:'omovci' la rxportación de produc- 

tos suk-aiias. 
TKFCZEO: 1.3 i,iwneia que sc oiorgue al amparo 

dc 13 presciite Kvso!uci<:n. no autoriza la realización 
de i n s  ;iiiiridadcs siguientes: 

-~I:nport:~r y exportar, diredamente, con carictcr co- 

mayorista y minorista. lo quc 
11 y transpvrlaclón de las mcr- 

iznci,?s. ,dentro del li.;ritorio nacional: 
F. . . .+ - . es  ar  cuair?sc!uier' lino de servicios, excepto los 
Uc post-vcntz y garantía, expresamente acordados 
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en los contratos que amparan las operaciones de 
comercio exterior. 

CUARTO El Presidente de la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba queda encargado del cumpli- 
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
USJICA: Se concede un plazo de noventa dias, con- 

tados a partir de la feoha de la presente Resolución, 
para gue la entidaki cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su inscripción en el Re- 
gistro Nacional de Representaciones Extranjeras e inicie 
los trámites para su eitablecimiento. 

El incumplimiento del .piazo esta.blecido en esta Dis- 
posición Especial implicará el desistimiento de la en- 
tidad promovente para lo que ha sido autorizada y, 
consecuentemente, la Cámara de Comercio procederá al 
arahivo del .expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Rcsolución a los Vicemi- 
nistros y Directores del Mini,sterio del Comercio Exterior, 
al Registro Nacional de Representaciones Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República-de 
Cuba, quien queda encargado de notificar la presente 
Resolución, al interesado; a los Directores de Empresas 
y a la Oficina Comeacial de la República de Cuba en 
España, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Nacional de Cuba, al Banco Financiero Internacionai, 
al Banco Internacional de Comercio S.A., a la Aduana 
General de la República, a la Empresa para la Presta- 
u6n de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la com- 
pañía ACOREC S.A., a la Dirección de inmigración y 
Extranjería, a ETECSA, 21 Registro Nacional de Ve- 
hiculos Automotores y a cuantas otras entidades na- 
cionales corresponda. Publiquese en la Gaceta Oficial 
para general conocimiento y archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

D h A  en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a los diecisiete dias del mes de mayo 
de mil novecientos ñoventa y seis. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 168 de 1996 

Corresponde al Ministerio del Comer- 
cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adaptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 2R de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la politica del Es- 
tado y del Gobienno,en cuanto a la actividad comercial 

POR CUANTO: 

.

exterior. 
POR CUANTO: El Decreto No. 145, de 22 de junio 

de 1988, “Reglamento del Registro Nacional de Rcpre- 
sentaciones Extranjeras”, faculta al Ministro del Comercio 
~ ~ t ~ ~ i ~ ~para resolver sobre las solicitudes de iris- 
cripción presentadas ante el Registro Nacional de Re- 
presentaciones Extranjeras, adscrito a la Cámara de Co- 
mercio de la Renública de Cuba. 

POR CUANTO: La Cámara de Comercio de la RepÚ- 
blica de Cuba, en cumplimiento del artículo 14 del 
precitado Decreto No. 145, de 22 de junio de 1988, ha 
elevado % la cons2deracikl del que resuelve el eXPe- 
diente incoado en virtud de solicitud presentada por la 
compañía panameña PLITHUS INVESTMENTS, S.A. 

POR TANTO. En uso de las facuitades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la inscripción ‘de la compañía 
panameña PLITHUS INVESTMENTS, S.A. en el Regis- 
tro Nacion.al de Representaciones Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

El objeto de la Representación en Cuba 
de la comañia PLITHUS INVESTMENTS, S.A., será 
la realización de operaciones comerciales relacionadas 
con los productos siguientes: 

SEGUN.DO: 

-Cables eléctricos, telefonia y catodos de cobre; 
-sacos.de ratfia de poliprapileno; 
-polietileno embozado azul; 
-poiietileno para almahodillas sanitarias; 
-raffia; 
-mallas de PP; 
-compuesto de’PVC para cables; 
- f i b  de PV,C; 
-láminas de poliestireno; 
-poliestireno resina; 
-barnices sanitarios; 
-empalmes de energía y telefonia; 
-boisas dé DEBD; 
-compuesto PVC para botellas de soy? y aceite CO- 

-praductos para la salud animal; 
-baterías automotrices y estacionarias; 
-produotos para la salud humana; 
-hilo de forma recubierta y desnuda; 
-áci,do acetilsalicílico, hidróxido de mi ;  
-válvulas para neumáticos; 
-fajas transportadoras; 
-cauchos de montacargas y sellos de gQma; 
-gas etiieno en bombonas; 
-v$drio flotado; 
-jabones de barra y tocador; 
-mctionina; 
-sales de plomo; 
-1ycra. 
TERCERO: La Liccncia que se otorgue al amparo  de la presente Resolución, no autoriza la realización de 

-Importar y exportar, directamente, con carácter co- 

mestible; . .  

. .  1,as actividades siguientes: 

mOVPiJ11’ ...... ” ..... 

 

-Realizar el comercio mayorista y minorista, lo que 
incluye. la distribución y transportación de las mer- 
cancías, dentro del territorio nacional; 

-Prestar cualcsquier tipo de servicios, excepto los 
de post-venta y garantia, expresamente ‘acordados 
en los contratos que amparan las operaciones de 
comercio exterior. 

CUARTO: El Presidente de la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba queda encargado del cumpli- 
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 
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DISPOSIClON ESPECIAL 
UNICA: Se copcede un plazo de noventa días, con- 

takiw a partir de la fecha de la presente Resolución, 
para que la ,entidaid cuya inscripción se autoriza en 'el 
Apartado Primero formalice su inscripción en el Re- 
gistro Nacional de Representaciones Extranjeras e inicie 
los tdmites para su establecimiento. 
El incumplimiento del plazo establecido en esta Dis- 

posiciQn Especial implicar& el desistimiento de la enti- 
dad promovente para lo que ha  sido autorizada y, con: 
secuentemente, la Cámara de Comercio procederá al 
anchivo del expediente incoddo. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi- 
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exte- 
rior, al Registro Nacional de Representaciones Extpan- 
jeras, adscrito a la Cámara de Comercio de 12 Repú- 
blica de Cuba, quien queda encargado de notificar ia 
presente Resolución al interesado; a los Directores de 
Empresas, al Ministerio de Finanzas y Prccios, a l  Banco 
Nacional de Cuba,,, ai Banco Financiero Internacional, al 
Banco Internacional de .Comercio S.A., a la Aduana 
General de la República, p la Empresa para ia Pres-. 
tación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE: a la com- 
pañia ACOREC S.A., a la Directión de Inmigración y 
Extíanjmeria, a ETECSA, al\ Registro Nacional de Ve- 
hícdios ,Automotores y a cuantas otras enti,dadps na- 
cionales corresponda. Pubiíquese en la Gaceta Oficial 
para general conocimiento y archívese el original de ,la 
misma'en la Direcciún Juridica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a 10s veintiún dias del mes de mayo 
de mil novecientos noventa y seis. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
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